RES. 2505/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0009093, Ent. N° 3095/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso y explotación del local comercial Nº 003 para atención al público, y un área de 100 m2, en el estacionamiento de la Terminal de Pasajeros de Colonia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 625/3.801 de fecha 25/11/15, se autorizó la cesión de uso en forma provisoria a Ancasud S.A., de un área de 10 metros por 10 metros, por un período de seis meses, abonando por tal concepto una tarifa de almacenaje de U$S 4,27, por metro cuadrado por mes. Este Tribunal, en Sesión de fecha 17/02/16, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
2) que por Resoluciones Nos. 698/3.848 de fecha 01/11/16 y 513/3.888 de fecha 16/8/17, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal B) del TOCAF, y previa intervención de legalidad que compete a este Tribunal, dispuso autorizar a Ancasud S.A., la cesión de uso de  dicha área, por igual  tarifa,  por el período de un año y hasta el 25/3/18, con una tarifa de U$S 5.31 por m2 por mes, respectivamente;
3) que este Tribunal por Resoluciones Nos. 4400/16 de fecha 14/12/16 y 3298/17 adoptada en Sesión de fecha 04/10/17, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en rubro adecuado;
4) que asimismo, Ancasud S.A. es adjudicataria del local comercial N° 003 de la Terminal de Pasajeros de Colonia, en el cual presta servicios de arrendamiento de autos, carros del golf, scooters y bicicletas, además de funcionar como agencia de viajes, y por dicha adjudicación abona un canon mensual de U$S 1.501, según contrato N° 1.495 de fecha 26/03/10, el cual venció el 25/03/18;
5) que posteriormente, la empresa Ancasud S.A. (Thrifty Car Rental) por nota de fecha 30/10/17, solicitó la extensión del período pactado por el arrendamiento del local portuario N° 003 en la Terminal de pasajeros de Colonia, por el mayor plazo posible; y la Jefatura del Departa​mento de Colonia con fecha 1/11/17, no formulo ninguna objeción,  destacando que la empresa está al día con el pago del arrendamiento y ha demostrado prestar excelente servicio a los turistas, sin contar con observaciones de sus clientes;
6) que se remitió Pliego de Condiciones Particulares para el llamado a Licitación Abreviada, a realizarse, respecto a la cesión de uso y explotación del local comercial Nº 003 para atención al público y un área de 100 m2 en el estacionamiento de la Terminal de Pasajeros de Colonia, con destino a servicio de alquiler de vehículos por un  plazo  de 5 años, contados a partir de la entrega del local 003 y del área exterior el que podrá ser renovado automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres años, salvo que alguna de las partes manifieste a la otra por escrito lo contrario, con una antelación de 180 días calendario al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas;
7) que este Tribunal, mediante nota de fecha 23/05/18, dispuso la devolución de las actuaciones para mejor proveer, a efec​tos de que el Organismo informara:  si se dispuso por órgano competente, la prórroga de la cesión de uso y explotación del local Nº 003 para atención al público y un área de 100 m2 para estacionamiento con destino a prestar servi​cios de alquiler de vehículos en la Terminal de Pasajeros de Colonia, que fuera solicitada por la empresa Ancasud  S.A. mediante nota de fecha 30 de octubre de 2017, y cuyo plazo vencía en el pasado mes de marzo de 2018 y que en caso afirmativo, se remitiera la resolución correspondiente, y para la hipótesis de no haberse autorizado la misma, se explicitara cuál es el régimen que se ha seguido hasta la fecha con dicha empresa concesionaria, y se  explicitara si el Pliego de Condiciones Particulares remitido en esa instancia, es el que va a regir efectivamente para un posterior llamado a Licitación Abreviada, así como la fecha en la cual se dará comienzo efectivo a dicho llamado y su plazo de vigencia;
8) que la División Desarrollo Comercial con  fecha 01/06/18, informó que:

a) la empresa Ancasud S.A., fue adjudicataria del local por Licitación Abreviada Nº 105/09 por un plazo de 5 años, dando origen al contrato Nº 1495, con prórrogas de un año hasta un máximo de tres años y que se prorrogó el contrato con Ancasud S.A. por tercera vez, venciendo el 25/03/18; actualmente la empresa presta el servicio en régimen de almacenaje;
b) el Pliego de Condiciones Particulares remitido es el que va a regir efectivamente para el llamado a Licitación Abreviada,  y que la  fecha en la cual se dará comienzo efectivo al llamado, será aquella que fije la División Recursos Materiales, una vez aprobado el Pliego siendo  el plazo de vigencia de cinco años contados a partir de la entrega del local;         
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal no realiza el control de los Pliegos con anterioridad al llamado, puesto que el Artículo 655 de la Ley 16.170 de 28/12/1990 derogó el Artículo 494 de la Ley Nº 15.903 de fecha 10/11/1987, que establecía que los Pliegos de Condiciones se deberán comunicar al Tribunal de Cuentas;
2) que en tal sentido, mediante Resolución de este Tribunal de fecha 14/04/1999 se dispuso que el mismo no emitirá pronun​ciamiento de carácter general sobre los Pliegos Particulares de Condiciones, destacando que los Organismos podrán requerir por escrito un dictamen sobre aspectos puntuales de dichos Pliegos cuya legitimidad merezca dudas, estableciendo en tal caso con toda precisión el objeto y motivo de la consulta y acompañando los antecedentes del caso, y teniendo dicha consulta carácter vinculante;
3) que por tanto, una vez tramitado el procedi​miento de Licitación Abreviada respectivo con su correspondiente acto de adjudicación dictado por Ordenador competente, y previo a su ejecución, deberán remitirse la totalidad de las actuaciones a este Tribunal, a efectos de que realice el control de legalidad que constitucionalmente le corresponde, según lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado en el Artículo 112 del TOCAF y a la Resolución de fecha 30/6/004;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Devolver las actuaciones.
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